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— Serím suscritoxcs á la GACETA—todos loa pueblos 
jcl Archipiélago erigidos civilmente, pagaudo su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. • 

(REAL ÓKDEN DE 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 

DE 

- —Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea BU origen, pu
blicadas en la GACETA DE MAKILA; por lo tanto serim 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SUPERIOR DECKETO DE 20 DE FEBRERO DE 18G1.) 

PARTE MILITAR. 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 22 D E M A R Z O 

de 1875. 
Gefe de día de intra y extramuros.—El Teniente 

Coronel Coman 'ante D. Silverio Calvo y Montílla.—De 
iraagiraria.—El Teniente Coronel Comaníiante D. Jo sé 
Ors. 

Panda. — Los cuerpos de la guarnición.—Rondas 
núm. t.— Visita de hospital y provisiones uúm, 5.—Bar* 
gente p,ra aseo de los erifermos, núm, 6. 

De d-den del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Corone Teniente Coronel Sargento mayor; Francisco 
de Torontegui. 

MARINA. 

MYIMIENTO OEL PUERTO H A S T A L A S DOCE DEL OIA DE H O Y . 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Ho^-kong, barca española "Cánd ida , " de 335 toneladas, su 
capitán D Juan de Übieta, cu 10 días, tripulación 17.. con general: 
consignad á D . Joaquín More l ló . 

De Cacara, berg.-gta, 106 «Jesusa ,» en 4 días, con 1200 picos 
abacá y 1) damajuanas vacías: consignado á D . Francisco Reyes. 

De DagDau, pontín ¿69 «Caridad,» en á días, con 800 cavanes 
arroz: colicuado á D. Alejandro José. 

De i d . , ontin 245 "Mercante," en 5 d í a s , con 1006 pilones 
azúcar 4) cavanes arroz: consignado á D. Francisco Hortera. 

De id . , Dutiu "Rosario (a) Emiliana," en 5 dias, con 1500 
piloneB azur: consignado á D. Agapito Siap. 

D© Santjo en llocos Sur, bcrg.-gta. «Paco,» en 4 dias, con la-
baoo en ran: consignado á D . José González y Castro. 

De Banin ¿Jámbales, poutin 20 «Ntra'. Sra. do Guia,» de 38 
toueladap, e7. días, con 800 cavanes arroz y 3000 rajas de leña: 
consignado D . Isabolo Flores. 

De Dagup, pontin 271 "Rosalía," ea 6 dias, con 600 cavanes 
arroz y 5 cdos: consignado á D . Tomás Puzon. 

De S. Aünio en Zambales, pontin 201 "S. José ," en 8 dias, 
con 105Ü canes arroz, 14 cerdos y 11 cavanes camote: consig
nado al chinMoya. 

De Dagupa pontin 89 "Tranquila." en 5 dias, con 1130 cavanes 
arroz: consigdo á Alejandro José . 

Be Dagup: panco 271 "Son Rafael," en 7 dias, con 1500 pilones 
azúcar y 32 c<os: consignado al chino Inocencio Chi-Souscio. 

De Liugayepanco 639 "Manaoag," en 5 dias, con 700 cavanes 
arroz: consigno á D . Mauro Ungson, 

Be llomblopailebot 113 "Milano," en ;J días, con varios efectos: 
consignado á JSlanuel Calleja. 

Be Vigan, pso "Lorcta ," cu 0 dias. con varios efectos: cousig-
ü îio á su arra Felipe Agatop. 

Be Balayarerg.-gta. 88 "Rogaciauo," ou 1 día, con 2000 picos 
a2ú'3ar, 50 saecnongos y 100 id. cacauatc: consignado á U . Juan 
Rodríguez. 

Be Donsol eibay, berg.-gta. "Progreso," en 2 y medio dias, con 
^baco y bejuccartidos: consignado á D . Zoilo I . de Aldecoa. 

Be lloilo, Zaoanga y Cebi'i, en 40 horas del último punto, vapor 
"Legaspi,» conjnerah consignado á los -Sres. Ker y Cotup.; y 
ê pasajero Djsé Gómez do Barreda, Alférez de Navio de la 

Ornada. 
.Be Pougol, g a 116 "Adela," en 6 dias, con varios efectos: cou-
ĝQada á Doña :ron¡la Encarnación. 

B U Q U E S S A L I D 9 S . ) 
. í*ara la mar, gtade guert-ii "Constancia," su Comandante el To

ante de navio, primera clase D . J o s é Hernández . 
Para Houg-koy lílmuy, vapor inglés "Esmoralda," su capitán 

Mr. \it Thabauvfi pul ación 37; y do pasajero,-; 118 chinos, i n 

cluso los dos Comisionados por el Gobierno Chino, para comprar 
maderas en estas ¡Islas, 

Para Dagupan. pontin «Manaoag (a) í?amona,» su arráez Juan 
Puzon. 

Para Calüayan, goleta 258 "S. Severino," su arráez Matías Bernardo. 
Para Cagayan, berg.-gta. 180 "General Enr i l e / ' su capitán Don 

Juan José de Ibíeta. 
Para Botargas, gcleta 207 "Balí ingut ña," sutnracz Leocadio Arceo. 
Para Lemery, berg.-gta. «Luit i to,» su anaez Bcroteo U . Ilustre. 
Para Dagupan, panco 298 "Esperanza," su anaez Florentino 

Fiorentin. 
Para Aringt-y, panco 281 .José," fcu anaez Gi iva t io Benfcn. 

. Para Dagupan, pontin 253 ''Bella Antonia," su anac-z Fran
cisco Castro. 

Para Bauau, vapor "Isabel I , " su capitán D. Eduardo Chaquert. 
Manila 20 de Marzo de 1875.—Vicante Montojo. 

A NUNC l OS OF re í A LE8. 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
DE FILIPINAS. 

D. Guillermo M. Gioriy, de naciou americano, solicita 
pasaporte para Slngaporé: lo qNue se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 20 de Marzo de 1875.—-O/^cm. 2 

D. Bruno González Moras, español europeo, solicita 
pasaporte para regresar á la Península: lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 20 de Marzo de lS7b.--Ogl6u. 2 

D. Francisco García Alvarez, espafíoi peninsular 
solicita pasaporte para Europa: lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 20 de Marzo de lS75.— Oglou. 2 

D. H. J. Andrews, súbdito inglés, solicita pasa
porte para regresar á su país: lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 20 de Marzo de l875.—Oglou. 2 

Los chinos que á continuación se espresan em
padronados en esta provincia, solicitan pasaporte 
para las Islas Molucas: lo que se anuncia al publico 
para su conocimiento. 

Tám-Chiaoboc . . 36423 
Sun-Coco . . 36420 
Sün-Bunsieng . . 36417 
Sy-Quileng . . 36425 
Ong-Lunco . . 2312 
Sun-Tiongquien. 36419 
Siy-Bunque . . 36421 
Ong-Quico ,, 37078 
Lim-Siñgjong . . 28433 
Lim-Jico . . 2401 
Dy-Cuanchieng .. 36422 

Lim-Malin . . 36430 
Lim-Quiengjung. 4743 
Tan-Maling . . 28337 
Sy-Ungcó . . 24598 
Ong-Tamco . . 36433 
Ang-Tiamquio .. 36434 
San-Bunclnan . . 36418 
Go-Chiongco . . 12040 
Tan-Oaychin . . 36424 
Ong-Juatco . . 11838 
Vy-Siocbien . . 35514 
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Yn-Simjuat . . 36426 Co-Bico 
Chua-Uco 14023 Te-Pieco 
Lim-Quiengjua .. 36432 

Manila 20 de Marzo de ISld.—Oglou. . 

15092 
36436 

i S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE MANILA. 

En el Tribunal de'1 pueb o de Parulacan, se en
cuentra depositada una vaca que fué haliada suelta 
en el barrio de Bacoor de dicho pueblo. Lo que 
de orden del Exorno. Sr. gobernador Civil de esta 
provincia, se anuncia en la Gaceta de esta Capital, 
para que el que crea con derecho h ella presente en 
este Gobierno, en t d termino de quince dias, el do
cumento con que acredito su propie tad, y pasado 
dicho pjazo sin verificarlo, se declarará en comiso, 
vendiéndose en pública subasta. 

Manila 18 de Marzo <io 1875. = León Alonso. 2 

Parroquias. 

En el Tnbunal del pueblo de Xaguig se ha deposi
tado un carabao castrado que fué hallado suelto en 
las sementeras ^e su tórminn. 

Lo qne de orden del iCxcmo. Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia, se aann-ia en ia Gaceta de esta 
Capital, para que el que se crea con derecho á dicho 
carabao presente en este Gobierno en el término de 
quince dias el documento con que acredite su propie* 
ciad, y pasa lo dicho plazo sin verificarlo, se declarará 
en comiso, vendiéndose en pública subasta. 

Manila 18 de Mar/.o le 1875.—León Alonso. 2 

SECRETARIA DEL A Y LINT AM I E N T ü DE M A N I L A 
Cumplido el plazo de ti-es años que dura el arreudaniü nto de 

nichos eu el Cementerio general de Paco i-aspecto á los que á cou-
linaaoion se designan por su número y por el nombre de las per
sonas cuyos cadáveres fueron depositados en ellos, ha acordado el 
Excmo. Ayunt-iinienfco en Cabildo ordinario del día 12 del actual, 
se proceda á desocup irlos, depositando los restos que contengan pn 
el osario común al vencimiento del plnzo de veinte dias que em
pezará á correr de.íde la primera inserción de este aviso 'en la 
Gacela oficial, siempre que no se haya obtenido p ró roga por parte 
de sus interesados; y al mismo tiempo sa previene á estos líltitnos 
que en el citado pla^í de los veinte días sino hubiesen obtenido 
próroga, recojan las lápidas quo tuviesen dichos nichos. 

N I C H O S D E A D U L T O S . 

Parroquia?. Mes de Febrero de 1875. 

Catedral 
Catedral 
Binondo 
Binondo 
Catedral 
Binondo 
S. Miguel 

8 Binondo 
8 Binondo 
9 Catedral 

11 San Fernando 
Dilao 

12 Catedral 

13 Binondo 
11 Catedral 
13 Binondo 
15 Qniapo 
15 Catedral 
15 Quiapo 
10 Castrence n.0 2 
16 Binondo 
17 Quiapo 
17 Catedral 
18 Catedral 
20 Catedral 
21 Binondo 
22 Hermita 
23 Binondo 
23 Binondo 
25 Catedral 
27 Binondo 

... 10 8 

... 10 9 

... 11 1 

. . . 11 2 
... 11 3 
. . . 11 4 
. . . 11 6 
. . . 11 7 
. . . 11 8 
.... 11 9 
de 
. . . 12 1 
. . . 12 2 

... 12 3 

. . . 12 4 

. . . 12 5 

. . . 12 6 

. . . 12 7 
. . . 12 8 
. . . 13 9 
. . . 13 2 
... 13 3 
. . . 13 
. . . 13 
. . . 18 
. . . 13 
. . . 13 
. . . 13 9 
... 16 1 
... 16 3 
. . . 16 4 

D. José Navarro y Palacios. 
Doña Oliva Zalueta. 
D . Estovan Carado. 
Arcadia Arinda. 
D. Bautista Lason. 
D . Juan Elizalde. 
Escolástica Victorino. 
D. Josó Antonio Grarcia. 
D. Rafael Ortiz. 
Doña Dolores Gorostiza. 

D . Antonio Marcaida. 
Doña Nicolasa Teria de Mantilla de 

los RÍOS. 
Basilio Es tévan . 
Doña Mariana Megal y Benito. 
D. Valen t in Ramos. 
Dona Eulalia Domínguez . 
D. Plácido Sarmiento. 
Tárcila de Magulla. 
Tomasa Crisanto. 
D. Mateo Nava Francisco. 
Doña Josefa Tronquet. 
Doña Victorína de Rivera. 
Doña Pilar Fernandez de Haro. 
D. Manuel Moreno y Laynés . 
Doña Salomó Pa t iño de Padilla. 
Doña Corauda Lozano Scheidgel. 
D . Francisco Soriano. 
Doña Cristina Diaz Gerraillo. 
D . Vicente Morquecho. 
Felisa Arcil la , 

1.» Quiapo 
l.o Binondo 
2 Binondo 
4 Binondo . . . . . . 
5 Binondo 
7 Binondo 
8 Binondo 
% Binondo 

10 Quiapo 
12 Santa Cruz 
12 Binondo 
12 Binondo 
13 Binondo 
.16 Binondo 
17 San Fernando de 

Dilao 
19 Binondo 
19 Binondo 
20 Binondo 
21 Binondo 
'23 Qniapo 
23 Qniapo 
23 Binondo 
27 Binondo 

Manila 17 de Marzo 

E S T A D O numérico de 
han sido enterrados en 

P A R V U L O S . 
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o 
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206 Josó Rocha y Rniz del Gado. 
207 María Paz Tronquet. 
208 Antonio Lucsin, 
209 Dionisia Ramos. 
211 Margarita L i m . 
212 Cárlos Mato. 
213 Doña Hermógena Cuagco. 
214 Alejandra Rufina Zamora. 
215 José Protacio. 
216 Rosen da Reyes. 
217 Arcadia Arrinda. 
218 Santiago Dinaquila. 
219 Ricardo Hernández . 
220 Irene Rodrignez. 

221 Angela García. 
222 Doña María Zoyla. 
223 Alejandro Tolentino. 
224 Alejandra Reyes. 
225 Alejandra de la Cruz. 
226 José Ortiz. 
227 Isabel de Sancho. 
228 José Carmelo Quero. 
229 Getrude^ Martín. 
de 1875.— Bei'iiandido Mur;;auo. I 

A 
los cadáveres qne desde el 9 ai lo deltclual, 
los Cementerios del Distrito municijjal. 

CEMENTERIOS DE 

Dias. 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 

Paco. Tondo. Sta. Cruz. Sampaloc. Loma. 

2 

:í 
4 
4 
!» 

Total 2R 24 12 6 

OLVSI FÍO A C I O N . 

Tcal. 

) 
8 
3 
.4 
2 
6 

id 

Españoles. Mest. Esp. Itvlios. Mest. chinos. O hiño s, Total. 

0 70 4 „ 55 11 
Manila 16 de Marzo do 1875.—Bl Secretario, Bernardo Mar 

za7io.—V.0 B.0—José' María Díaz. 

ADMINISTRACION GENERAL DE COREOS 
DE F I L I P I N A S , 

Por el vapor español correo "Pasig," saldrá 
para la línea de Mindanao. el sábado 27 decorriou-
te á las ocho do la man ana, segnn avis de sus 
consignatarios, so remitirá la correspondonc que se 
encuentre depositada en esta Admínistraon hasta 
las nueve de la noche c(©l próximo viérnc26. 

Manila 21 de Marzo de 1875.—P. 0.3 Agúre. 

El vapor español "Leyte," saldrá para r.cloban el 
24 del actual a las once de la mañana; Ibarca es
pañola "Flores de María,» para Islas Mucas cou 
escala en Singapore, el 27 del actual á s diez de 
la mañana; el burg.-gta. "Trajano" paraCaclobau, 
el 23 a las cinco de su tarde, y el vapor ing' "Washi," 
para Hong-kong y illrauy á las cuatro de tarde, se
gún aviso de la Capitanía del Puerto. 

•En su consecuencia esta Ad mi ni s traen recibirá 
correspondencia para dichos puntos hastdos horas 
antes de la sali ia de cada uno de dichfbuques. 

Manila 21 de Marzo de 1875.—La T<&. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S X A N C A D A S 
DE FILIPINAS. 

D. Manuel Escolar, Interventor que .6 de la Ad
ministración de Hacienda publica de la Lana, ó quien 
le represente, se servirá comparecer cu Sección de 
Contabilidad de este Centro, para entirle de un 
asunto que le concierne. 

Maniia de Marzo de 1875. - Rlpull 1 
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D l R E C C I O k D E L A C A S A N A C I O N A L D E M O N E D A 
DE MANILA. 

Debiendo adquirirse para el servicio de esta Casa d« Moneda 
ntteve caballos con arreglo al pliego do condiciones inserto á conti
nuación, se avisa al público para que las personas que deseen enage-
narlos se presenten en el Establecimiento en los días 21, 22 y 23 del 
actnal, de 8 á 10 de la mañana . 

Manila 17 de Marzo de 1875.—Evaristo Escalera. 

pliego de condioiones para la adijuisicioii de nueve caballos con, destino 
al servicio del malacate que dá movimiento á los aparatos laminq.do-
res del Establecimii vto. 

ív» Los caballos no tendrán mas de siete anos de edad y reunirán 
precisamente bis condicionoa do sanidad, robustrz, fnerzi , etc., ne
cesarias para el trabajo á que se destinan, admitiéndose sbi embargo, 
los q'ie> licuándolas, tengan a lgún defecto respecto á pelo, alzada, 
vista"ú otros análogos que nos íes inutilice para aquel. 

2. a Un profesor veterinario, que se nombrará al efecto, recono
cerá lo.^ cabal .'o.̂ , sien lo de cuenta d é l o s vendedores los gastos de 
reconocímienbo de los que sean udmitidos. 

3. a A l siguiente día de reconocidos los caballos y admitida su 
coaipra por la Dirección de la Casa de Moneda, serán entregados con 
certiñcaóion del Veterinario reconocedor, expresiva de que reúnen 
las marcidas, al Guarda-almacén del Establecimiento y con presencia 
ilel recib) de ésto y de aquel documento, se abonará gu importe á loa 
veadedo-es. 

4 a I ' precio máximo qué so abonará por cada caballo, eorá el de 
cincuonh, pesos. 

Manil 16 do Enoro de 1875.—Es copia.—P. O., José Pérez Orls. 1 

^Bs^..'. 1'" íivi'-) i K i j t H t t v f ^ f ' t i n f , i | Í Í I ^ W Tof >')livi .i¿f .i»iitíl !o 'l^t 

SEOUiTARl A .DE L A J U N T A D E ALMONEDAS 
DE LA ADMINISTRACION CJVÍL. 

Por denoto del I l lmo. Sr. Diceetor general de la Administración 
Civil, se aca r í á pública subasta el arbitrio de mercados públicos 
de la prcincia de llocos Norte, bajo el tipo en progresión ascen-
Jcate do ,800 pesos anuales ó sean 5,400 pesos en el trienio y 
jon sugaom al pliego de con liciones que se inserta á continua
ción. E l ato» del rom it3 t endrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la misa Aiministraeion, en la casa que ocupa, calle Real de 
Intraraurosnúim. 7, el dia 15 de Abr i l próximo venidero á las diez 
en punto » mañana . Los que quieran hacer proposiciones las 
presentarátton escrito, ostendidas en papel de sello 3.o, con la ga
rantía compon diente en la forma acostumbrada, en el dia y hora 
arriba des¡j.fid(*s para su remate. 

Binondo ) á<9 Febrero de 1875.—Félix Dujua, 

DIRECCIÓN ÍSTERÁC/ HE LA ADMINISTRACIÓN CIVIL.—Plier/o de con
diciones '¡ra el arriendo del arbitrio de mercados púbUcos, apro
bado por-. Junta Directiva de Administración Local en 21 de 
N'oviembrdo 1861, ,.?/ por Superior Decreto de 3 de Enero 1862; 
modifica ¡cor Superior Decreto de 19 de Junio de 1871. 

Se abuda por el termino de tres anos el arbitrio de mer-
ados públiaíde la provincia da llocos Norte, bajo el tipo de 1,800 
pesos anualC) sean 5,400 pesos en el trienio. 

'¿.^ Las opoaíciones se harán en pliego cerrado con arreglo al 
^Q'ielo adjuo, espresando tu letra y número la cantidád ofrecida. 
A la presoujion del pliego deberá acompañarse precisamente por 
separado, eloeumenta de depósito en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería aüeral do Hacienda pública ó en la Caja do la Ad-
lumistracion poaitaria da provincia respectivamente, l a cantidad 
da 270 pesosin cuyos requisitos no será válida la proposición. 

3. a Si a l rirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, con Imayor ventaja, se abrirá l ici tación verbal entro los 
autores de lamismas durante diez minutos, trascurridos los cuales 
se li'irá la adlicaoion al raojor postor. En el caso de no querer 
los postores 4 a r vcrbalmenüe sus posturas, se h a r á la adjudicación 
al autor del pro que beng* el número ordinal mas bajo. 

4. a Conarro al art ículo 8.° de la Ins t rucc ión aprobada por S. M . 
^ en Real órden. 25 de Agosto de 1858, sobro contratos públicos, 

quedan abolida as mejoras del diezmo, medie diezmo, cuartas y 
cuantas por esórden tiendan á turbar la legí t ima adquisición de 
"ina contrat-; ccevidente peijuicio de los intereses y conveniencia, 
¿el Estado. 

o.» Los doceutos de depósito se devolverán terminada que sea 
^ subasta á silueños, á eacepcion del correspondiente á la pro
posición admitb el cual se endosará en el acto por el postor á 
ínavor de la Adiistraeion Civ i l . 

6.» E l rcmalie deberá prestar en el término de diez diaa de 
^judicado el rete, la fianza correspondiente, ouyo valor sea igual 
al do un diez po¿ento del arriendo, á satisfacción de la Dirección 
general de Admi-pacion Civi l , cuando se constituya en Manila, ó del 
jele de la pro vi), cuando lo pea en esta. Cuando la lianza con

ista en tincas, as han de ser reconocidas en Manila por la 
Uspeocion de Os públicas, registradas SHS escrituras en el oficio 

116 hipotecas y babeadas por el Sr. Fiscal de S. M . En provincias 
^ Gaic de el lasidará bajo su única responsabilidad de que las 

Ucaü en l i iuza bu su objeto. Sin es loa requisitos uo aeráu uocp-

tadas por la Dirección del ramo. En manera alguna serán admiti
das como fianza las fincas de tabla n i las de caña y ñ ipa . 

7. » Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se 
resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 
de Febrero de 1852. 

8. a En el término de cinco días después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisiblo la fianza presentada, deberá otorgarse 
la correspondiente escritura do ob igacion constituyendo la fianza 
estipulada, y con renuncia do- las leyes en su favor para en el 
caso de tener quo proceder contra él; mas si se resistiese á ha
cerse cargo del servicio, ó so negase á otorgar la escritura, quedará 
sugeto á lo que previene la Eeal instrucción de subastas ya citada 
de 27 de Febrero pe 1852 que á la letra es como sigue:—' Cuando 
el rematanto no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
el "otorgamiento de la escritura, ó impidiere quo esta tenga efecto 
en el término que so señale, so tendrá por rescindido el contrato, 
á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta reclama
ción serán.— Primero. Quo se celebre nuevo remate bajo igua
les condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demoVa del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re tendrá siem
pre la garant ía de la subasta y aun se le podrá secuestrar bie-
"nea hasta cubrir las responsabilidades probables si aquel a no a l 
canzase. No presentándose proposición admisible para el nuevo re
mate, so hará el servicio por cuenta do la Adminis t ración á per
juicio del primer rematante."—Una vez otorgada la escritura se de
volverá al contratista el documento de depósito, á no ser que esto 
forme parte de la fianza. -

9. a La cantidad en que so remato y aprufbe el arriendo se abo-
jará precisamente en pU. ta ú oro menudo y por meses anticipados. 
En el caso de incumplimiento de esto artículo, el contratista per
derá la fianza, enteiidiéndose su incumplimiento trascurridos los 
primeros ocho dia^ en que debe hacerse el pago adelantado de 
la mensualidad, abonando su importe la fianza y debiendo esta ser 
repuesta por dicho contratista si consistiese en metálico, en el im~ 
prorogablo término de quince días, y de no verificarlo se rescin
dirá el contrato bajo las bases establecidas en la regla 5.a de la 
Real instrucción do 27 de Febrero de 1852 ya citada en la con-
dicion 8.a 

10. No se entenderá vál ido el contrato hasta que no recaída 
la aprobación del Excmo. Sr. Director general del ramo. 

11. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa que se unirá k este pliego, bajo la multa 
de- diez pesos por la primera vez, que se, exigirá en papel competente 
por el Gefe de la provincia, la segunda falta deberá ser castigada 
con cien pasos y la torcera con la rescisión del contrato bajo 
su responsabilidad y con arreglo á lo prevenido en el art ículo 5.° 
de la Real Ins t rucc ión de subastas ya citada. 

12. Se prohih'. btjo la responsabilidad de la autnv'dad local , 
oatablecer en las calles elo los pueblos, tiendas ele i • espe
cie, debiendo situarse todas en las plazas, mercados á p ¿a «s-
tinados al efecto por el Geí?T de la provincia, siendo obhgáci 9 
del contratista construir aquellos de los m.teriales que conbi . l e 
convenientes para poner á cubierto del sol y el agua á los vende
dores. Prohibiéndose por esta clúusu a el que se pueélau establecer 
puestos ambulantes en la1? calles, el contratista no tendrá acción 
alguna sobre ellos, poro si podrá denunciarlos á la autoridad Icoal, 
á fin de quo esta pueda imponerles la multa que corresponda, la 
cual se exigirá en papel e;ompetente, previo anuncio por bundillo 
en tóelos los pueblos do la provincia ó oistrito de toda lá cláut-u'a 
12, con el fin do quo no puedan alegar ignorancia en su oumpi -
miento. Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados 
dentro de las oaaas y las tiendas edificadas de exprofeso al cons
truirse el mercado. 

18. La autoridad do la provincia, los Goberuadorcillos y mí» 
nistroa de justicia de los pueblos, h a r á n respetar al asentista como 
representante de la Administración, prestándole óuantos auxilios 
pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, fa
cilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

14. Xadia podrá dar en alcpiiler tiendas ó cobertizos ni tapan* 
eos mas que el asentista en el paraje en que se hallen situadosj 
á no ser los dueños de las casas que quieran alquilar alguna parta 
de ellas, ó alguna otra que pertenezca á corporaciones d cofradiag^ 

15. S e r á de su obligación tener siempre los mercados en buen 
estado de conservación, terraplenados con hormigón, para evitar 
el fango en tiempo de lluvias, y si aquellos fuesen de mampos-
teria, se b lanquearán todos los años. 

16. E l mercado se tendrá en los días de costumbre en cada 
pueblo, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos poi4 
los que diariamente concurran á loa mismos, aun cuando no sean 
días de mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición de multas y no 
las satisfaciere á las veinticuatro horas de ser requerido, se co
brarán de la fianza. 

18. E l contrato se entenderá principiado desde que so comu
nique al contratista la órden al efecto por el Gefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de los intereses 
del arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad y bas-" 
tantos á juicio del Excmo. Sr, Superintendente de estos ramos lo 
motivasen. 

10. En vista de lo preceptuado cu la Real órden de 18 de Octu-
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brc de ] 858, los reproseutantas de los Propios y Arbitrios se reservan 
el derecho de resoiudip este coutrnto, si así conviniese á SHS inte
reses, previa la indcuiuizacion que mf.rchii las ley^Si 

20. t5i contratista es ia persona legal y dircctainente obligada. Po
d r á subarrendar el arbitrio, td así le conviniere, pero entenoién-
dose t-iempre que la Administración no contrae compromiso a'gnno 
con 'OH subirrcndadores, pues que de todos los perjuicios que por 
ta l subarriendo resulten al arbitrio será responsable directamente 
el contratista. Los ^ubarrendariores quedan sugi tos el fuero común, 
porque su contrato es una obligación parí icu ar y de interés pu
ramente privado. Tanto el contratista como los subarrendadores y 
comisionados que nombre, deberán proveerse de os correspondientes 
t í tulos, facilitando aquel una r*dficion nominal al Gefe de la pro
vincia para que por su conducto sean solicitados. 

21 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sugeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
púb ico que 1c comunique la autoridad, sifinpre que no estén en 
Coata'íiTcucion con las c láusulas do . esto contrato, en cuyo caso po-
dni i'epresentar en forma legal lo que íi su derecho convenga. 

22- La autoridad de la provincia cuidará de dar á este pliego 
de condiciones y tarifa á é unida toda la publicidad correspondiente 
& fin de que nadie alegue ignorancic. 

23. Cualquiera cuestión que .se suscite sobro cumplimiento de este 
contrato, se resolverá por ios tribunales contencioFo-aoministrativos. 

24. Los gastos del remate y los que se originen en el otorga-
mipnto de la escritura/ y las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

25. La fianza será hipotecaria y de ningún modo personal, pu-
diendo ser en metálico, depositada en la Caja de Depósitos d é l a 
Tesorería general do Hacienda pública, cuando sea en Manila, ó 
en la Administración de Hacienda pública de la provincia, cuando 
se otorgue en ella. 

Se fijarán cu todos los tribunales de los pueblos que abrace 
esta eontrata copias exactas del p'iego de condiciones y tarifa que 
han servido' para abrir ¡a licitación. 

Manila 17 de Febrero de 1875. E l Gcfe de la Sección de Go-
bernaoioo, E aiardo G. Quim de Zabala. 

CONDICIONES E S P E C I A L E S D E ESTE CONTRATO. 

CLÁUSULA ADICIONAL. 
L a fianza de este contrato podrá consistir en bonos del Tesoro pú

blico de la emisión de doscientos millonen de escudos de 28 de Octu
bre do 1868, admitiéndose por su valor nominal como metálico en 
armonía con lo dispuesto en Superior decreto de 20 d^ Febrero 
de 1874. 

M O D E L O nic m O P O S I C I O N . 

D. . . . , vecino de , ofrece tomar á su cargo por término 
de . , el arriendo de mercados prVblicos de de 
por la cantidad de pesetas (Pesetas ,) anuales, y con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en el núm. . . . . . . de la 
Gaceta del d ía . . . . . . 

Acompaña por separádo el documento que acredita haber deposi
tado en la cantidad de 

Fecha y firma. 

T A R I F A D E D E R E C H O S . 
Aprobada por superior Decreto de 19 de Junio de 1871. 

1. » El arrendador del mercado cobrará á los vendedores por cada 
- vara cuadrada del terreno que ocupen un cuarto, si la mercancía 

se pone en tierra en hilaos y no llegase al valor de un peso; si 
cscediese de esta cantidad, cobrará dos cuartos. 

2. a Cobrará asimismo con arreglo á la regla que precede lo 
que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea propiedad 
del arrendador ó del mercado, esceptnándose las tiendas que pre
viene la última parte de la regla 12 del pliego de condiciones. 

3. a Si varios chinos forman una so'a tienda, pagarán cada uno 
por si la cuota qu3 les corresponda. 

4. a Si los traficantes llevasen sus granos ó géneros al mercado 
y espendiesen estos en los mismos carros, pagarán medio real por 
el sitio que ocupe el carr©, entendiéndose que los animales que lo 
conduzcan no po Irán quedar uncidos dentro del merendó 

5. a Los que vendi-sen sus géneros en caballerías, pagarán por 
el terreno que «cupe cada una do estas, cinco cuartos. 

6. a El contrat is ía cobrará á todas las bancas, cascos y embar
caciones menores que atraquen á las playas y muelles próximos 
á los mercados con efectos y comestibles-, siempre que efectúen 
ventas ni menudeo, haciendo tienda dentro del buque, por una 
banca cinco cuartos diarios y oor un casco diez cuartos también 
diarios, por el tiempo que dure la venta. 

7. a E l contratista no tiene derecho á cobranza alguna á las em-
birciciones qua atraquen en los puntos anterioroSente citados, siem
pre qire estis conduzcan muebles, comestibles ú otros efectos, 
que sin venderlos á bordo, los/conduzcan á las plazas para realizar 
la venta al menudeo. 

Manila 17 de Febrero de 1875.—Zavala.—Es copia.—Dujua. 

_ DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL-DE FILIPINAS.—Sec
ción, de Oolemaeion.—Anuncio.—En virtud de lo dispuesto por la D i 
rección geoeral de ^ Administración Civil de diez del actual, se ha 
señalado el dia treinta de A b r i l próximo venidero á las diez de su 
mañana para la , adjudicación en pública subasta de Ins obras de 

construcción de una Escuela paia uiucs y niñas tn el pueblo de 
Maasin de la provincia de l loi lo, cuyo impoilc. según J.K tn} ut^to 
aprobado en 24' do Febrero próximo pasado, asciende a t i es mjj 
noventa y un ptso sesenta céntimos. Él acto tendrá lugar en ]a 
cesa que ocupa la Dirección peneral Admini t l ra t ion Ci-vi| 
calle Real n ú m , 7 ante la Junta do Almonedas de la mif-i^a 
y se verifiesuá simultáneamente ante la de la pioprovincia 
de l lo i lo , hal lándose de manifiesto en ln Sccreii l ia de la espie. 
B&dá Junta de Armcuedas oe la iniema, u g u r d a CÍJUC de Sto. 
Cristo arrabal do Dinondo rum. 46, para conctimit uto <V) IúbTí(0 
todos los documentos que hen jegir en la contiata; hs pío. 
posiciones se arreglarán exactamente al me délo cdjui io y se pj-¿'. 
sc-nlurán en pliegos ceriDÓos hasta media hora antes de comeizar 
el acto. Los pliegos debeián contener el detnnunto qué acredite 
haber consignado ce mo garant ía pre visional para | oder te mar }-ftite 
en la licitación, la eantidf.d de 154 pesos 68 c é n t i n e s en nj(i;tli(0 
que se const i tuirá en la Caja de Dejós i t cs ele la T e s e u i í a genual 
de Hacienda pública, si la piopcsicitn se pie Mxdi-íc- cu esta Ca
pital, y en la Administración de Hacicnca piiblica de la previnua 
do lloilo hi la ofeita se hiciere en acpK-lla. Serán nulas las pi0. 
posiciones en que fblten cua'quiera de los lequisitos narcados y 
aquellas cuyo importo exceda del presupuesto. A l principiar e] 
acto de remato se leerá la instrucción de 18 de Ábril ultimo 
y en el caso de precederse á una licitación veival por empate, la 
mín ima puja acmisible será de 20 pesos.—El Gefe de la lección 
Fed>rico Goirí-z Navarres. Es copa. 

Binondo 16 de Marzo de 1875.—Félix Dujua. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
limo. Sr . Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 

D . N . N . vecino de N cnleiado del anuncio iúblico 
por el l imo . Sr. Director general de Administración Civil ai , 
y de la Instrucción de. subastas fecha 18 de Abri l del iño de 
1862, asi como de los documentos y condiciones que han de ie-_ 
gir en la contrata de las obias de constrecion de una escula para 
niños y ninas en el pueblo de Maasin de la provinnia d< lloilo, 
se compromete á ejecutarla por su c uenta y en la cantidad de 
pesos. 

Fecha y fima. 
N O T A . — E n el sobre de la pioposición tendrá este rónlo: pro

posición para la adjudicación de las obias de constiuccio' de una 
Escuela para niños y niñas en el pueblo de Maasin de a provin
cia de lloilo. 

Dtijua. 1 

Por decreto del l imo. Sr. Director general de Administicion Civil 
de estas Is'as, se sacará por segunda vez á pública subastaa contrata 
de las obras de construcción de un puente en la cabecera •'distrito de 
Oapiz, bajo el tipo en progresión descendente de ocho mil¡ovecientes 
setenta pesos, catorce siete octavos céntimos, con sugeció al plsino, 
presupupsto y pliego de condiciones lacuitativas y adminis ativas que 
obran en el espediente do su razón que se halla de man'esto en la 
Secretar ía sita en la segunda calle do Santo Cristo núm. C.» E l acto 
del remate tendrá lugar en la casu núm. 7, sita en la c»le' Beal de 
Intramuros, á las diez en punto de la mañana del dia>0 de Abril 
próximo venidero. Los que quieran hacer proposiciones as presenta
rán por escrito, estendidas en papel de sello tercerola la forma 
acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba desi.-ados para 
su remate. 

" Binondo 20 de Marzo de 1875.—Félix Dujua. 3 

R O Y I M T N C T A S J U D I O T Á L B 

r el presente, cito,^llamo y emplazo por pregi y edicto " 
icindo Tomia y Valerio D i d a , natura'es y vecos de Bcsario, 

D. Eduardo de Orduña y Muñoz, Alcalde mayor J u de primera 
instancia de esta provincia. 

Por 
Beducinoo xomia y 
para que en el término de quinre días cortados dde esta fecba, 
se presenten ante mí en este Juzgado á declarar en o testigos en 
la causa núm. 6901 que se sigue contra Pascual aljag y otro, 
por lesiones quo ocasionaron muerte, apercibido de ararles los per 
juicios que hubiere lugar. 

Dí?do enBatangas á 12 de Marzo de 1875.—Edua*> de Orduña — 
Por mandado de S. S., Juan Cual. 

Por providencia diciada del Sr. Alcalde mayor de ste Distiito ê 
Tondo en la causa núm. 999 ccntia PioBega a, y hurto, se cita, 
liorna y emplaza á las personas de Agust ín y Felicno, conocidos ele 
Doroteo Duton, ofendido en la causa citada, para cp dentro r'e' tér
mino de nueve días, comparezcan en este Juzgado árestar sus dec a-
raciones en la causa mencionada, apercibidos que) no hacerlo les 
pararán los perjuicios coiiHiguientes. 
. Tondo 18 ü e Marzo de 1875.—Agustín Guevara. « 

í ínp. do la BEVISTA MEBCA^TII.. de J. de Loaea y Comp, 


